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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021.  
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RADICACIÓN:   110014003085-2021-00780-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM”, actuando por 

conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su 

favor y en contra de HERRERA BARRERA MARTHA PATRICIA, HERRERA BARRERA CARLOS ALBERTO y 

PÉREZ CAGUA CLAUDIA CECILIA, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor 

representado en el pagaré No. 3094009, por valor de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($9.402.480,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos 

en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM” y en contra de HERRERA BARRERA 

MARTHA PATRICIA, HERRERA BARRERA CARLOS ALBERTO y PÉREZ CAGUA CLAUDIA CECILIA, para 

que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este 

auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

PESOS ($9.402.480,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título 

valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO PESOS ($1.267.794,00) M/CTE, correspondientes a los intereses de plazo 

incorporados en el título valor objeto de recaudo. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho EDNA CRISTINA BORRERO 

RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 55.152.400 y T.P No. 73.078 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de cooperativa demandante, de conformidad y en los términos 

del mandato especial conferido.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62d30e9da263f1c680cb832419d0d4c98d2c4685c44968232b6b22164372b4f5 

Documento generado en 18/08/2021 07:53:06 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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La parte demandante, la sociedad DETER RICO S.A.S, actuando por conducto de procuradora 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de la 

COMPAÑÍA DE ALIMENTOS PIEDEMONTE S.A.S, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en 

los títulos valores representados en las facturas de Venta No. 58838, 61136 y 65495, allegadas en 

medio digital, pagaderas en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por el artículo 774 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden 

de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellas 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, los títulos valores contentivos de 

la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 

del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

DETER RICO S.A.S y en contra de COMPAÑÍA DE ALIMENTOS PIEDEMONTE S.A.S, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague 

a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO SESENTA PESOS 

($2.218.160,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura 

electrónica de venta No. 58838. 

 

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre la obligación deprecada; esto es, respecto 

de la factura de venta materia de ejecución, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
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según certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de 

esta. 

 

3. Por la suma de DOSCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS ($209.870,00) M/CTE, 

correspondientes al capital insoluto contenido en la factura electrónica de venta No. CP-

61136. 

 

 

4. Por la suma de los intereses moratorios sobre la obligación deprecada; esto es, respecto 

de la factura de venta materia de ejecución, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

según certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de 

esta. 

 

5. Por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($12.407.250,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto contenido en la factura 

electrónica de venta No. 65495. 

 

6. Por la suma de los intereses moratorios sobre la obligación deprecada; esto es, respecto 

de la factura de venta materia de ejecución, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

según certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de 

esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho JENNY JULIETH PORTILLO 

HURTADO, identificada con C.C. No. 53.068.697 y T. P No. 256.330 del C. S. de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la parte actora, de conformidad y en los términos con el poder 

especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0ce3075bb0446d149ee07ebf99cd8c6c4075083498a80612f094538d22fe96e 
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Documento generado en 18/08/2021 07:53:08 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de agosto de 2021. 
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JESUS EDUARDO LAITON HEREDIA, actuando en causa propia, presenta demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de CAROLINA FLAUTERO RAMÍREZ, 

YENNIFFER SABINE PINEDA ACEVEDO y LUISA FERNANDA OSPINA SUÁREZ; la cual reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 384 del Código General del Proceso y cumple con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que formula 

JESUS EDUARDO LAITON HEREDIA en contra de CAROLINA FLAUTERO RAMÍREZ, YENNIFFER 

SABINE PINEDA ACEVEDO y LUISA FERNANDA OSPINA SUÁREZ. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada conforme se dispone en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con el artículo 291 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser 

oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el demandante 

dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a 

los 3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas 

o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la 

obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé cumplimiento 

a la notificación del extremo pasivo, so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 
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SÉPTIMO: previo a ordenar la medida cautelar solicitada por el extremo activo, préstese 

caución por la suma de $748.800.oo, de conformidad con lo exigido en el numeral 2 del 

artículo 590 C. G. del P. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b7db6aab7248471f124250df087c037328af862181764fa67e8e3530d3f09c79 

Documento generado en 18/08/2021 07:34:18 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021.  
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La parte demandante, el ciudadano FREDY ALBERTO MORENO ACEVEDO, quien funge en calidad 

de propietario de la sociedad CONSTRUCTORA INMOBILIARIA KAIROS, actuando por conducto 

de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra 

de BRUMA´S PLATFORM S.A.S, MARTHA YAMILE NOVOA VARGAS y DANIEL ESTEBAN SÁNCHEZ 

NOVOA, teniendo en cuenta las obligaciones contenidas en el titulo ejecutivo representado en 

el contrato de arrendamiento celebrado el pasado 11 de julio del año 2019, allegado en medio 

digital, respecto del pago de los cánones de arrendamiento pactados. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título ejecutivo, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que 

ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 

de 2003, artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del 

artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 

procederá con la orden de pago solicitada. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

FREDY ALBERTO MORENO ACEVEDO, quien funge en calidad de propietario de la sociedad 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA KAIROS, y en contra de BRUMA´S PLATFORM S.A.S, MARTHA YAMILE 

NOVOA VARGAS y DANIEL ESTEBAN SÁNCHEZ NOVOA, para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHO PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($29.932.308,32) M/CTE, correspondientes a 

los cánones de renta causados y no pagados, indicados y debidamente discriminados en 

el acápite de pretensiones del libelo introductorio. 

 

2. Por la suma de CINCO MILLONES SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS CON 

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($5.062.616,64) M/CTE., correspondientes a la cláusula 

penal pactada en el contrato de arrendamiento materia de ejecución, con ocasión al 

incumplimiento desplegado por la parte ejecutada. 
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3. Por la suma de los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar en el transcurso 

del proceso y hasta que se concluya la entrega material del bien inmueble. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho EMILIO CÁRDENAS, 

identificado con C.C. No. 79.480.619 y T.P No. 153.075 del C. S de la J, para actuar en calidad de 

apoderado judicial de parte demandante, de acuerdo y en los términos del mandato especial 

conferido. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0925b97a662c8c5c1e5c931d56a7e976d60ea3a42e52e1a71fbea06031294c52 

Documento generado en 18/08/2021 07:53:12 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de agosto de 2021. 
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Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por 

las siguientes razones: 

 

1. Toda vez que la presente tramitación judicial se surte en atención a las prescripciones 

del Decreto 806 de 2020, se extraña el acatamiento del inciso 4º del artículo 6, puesto 

que no se aportó prueba del envío, por medio físico, de copia de la demanda y de 

sus anexos a la parte ejecutada. 

 

2. Toda vez que se anexó a la demanda poder otorgado por la accionante a la 

abogada NIYIRED LORAINE SILVA OTAVO, debe aclarase si la acción se presenta en 

causa propia o por conducto de la aludida togada, caso en el cual se deberá 

modificar el libelo genitor en tal sentido, así como el poder -precisando el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien objeto de litigio y la parte contra la cual se dirigirá la 

demanda-. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. 

del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021.  
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La entidad financiera COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA 

LTDA, actuando por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento 

ejecutivo de pago a su favor y en contra de ARMANDO ORTIZ SARMIENTO, teniendo en cuenta la 

obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 0001, por valor de 

VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCO PESOS 

($22.495.105,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones 

pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA LTDA y en contra de 

ARMANDO ORTIZ SARMIENTO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO 

CINCO PESOS ($22.495.105,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en 

el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el capital señalado en el numeral 1, liquidados 

a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de la 

misma. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho JACQUELINE MARGARITA 

LÓPEZ QUINTERO, identificada con C.C. No. 51.748.170 y T.P No. 124.475 del C. S de la J, para 

actuar en calidad de apoderada judicial de cooperativa demandante, de conformidad y en los 

términos del mandato especial conferido.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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da9de568b34809f511cbcb058038f058a30bf118aab7aeedf64c3f0407f329cf 

Documento generado en 18/08/2021 07:56:19 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de agosto de 2021. 
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BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de JONATHAN SMITH RENGIFO FARIAS, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con 

la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, 

el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JONATHAN SMITH RENGIFO FARIAS, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 2990087807 

 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TREINTA PESOS M/CTE. ($3.433.330.oo), por concepto de capital de cinco (5) cuotas 

vencidas relacionadas en el libelo genitor.  

 

1.2. Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

M/CTE. ($822.335.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y no 

pagados, contenidos en las cinco (5) cuotas vencidas relacionadas en el libelo 

genitor. 
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1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las 

cuotas relacionadas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta la fecha en 

que se verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

1.4. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($16.442.334.oo), por concepto de 

capital acelerado. 

 

1.5. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.4”, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el pago 

total de la obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que 

a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

identificada con C.C. No. 52.008.552 y T.P. No. 101.541 del C. S. de la J., como apoderada 

judicial de la parte demandante, conforme al endoso en procuración otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Código de verificación: 

de691dde61a94b212b9c780fe4dd3988416e345a8ded3fff6a9ded419196f43a 

Documento generado en 18/08/2021 07:34:22 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021.  
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La entidad financiera BANCO FINANDINA S.A., actuando por conducto de procurador judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JANNIS CAROLINA 

ROJAS SÁNCHEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en 

el pagaré No. 1120204943, por valor de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTISIETE  PESOS ($12.252.527,00) M/CTE, allegado en medio digital, pagaderos en 

los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, 

por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la apertura 

de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la Judicatura 

de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 

317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

BANCO FINANDINA S.A. y en contra de JANNIS CAROLINA ROJAS SÁNCHEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

VEINTISIETE PESOS ($12.252.527,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado 

en el título valor objeto de recaudo. 
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2. Por la suma de DOS MILLONES VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

($2.022.327,00) M/CTE, correspondientes a los intereses corrientes pactados incorporados 

en el título valor objeto de recaudo. 

 

3. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

siguiente al vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho LUIS FERNANDO FORERO 

GÓMEZ, identificado con C.C. No. 80.410.205 y T.P No. 75.216 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, según los términos del poder especial 

conferido.  

 

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN” para 

todos los fines allí establecidos.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la forma 

establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación 

deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de agosto de 2021. 
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INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, 

solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de MARTA ELENA MIER PADILLA, 

teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado con la 

demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 

2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S. y en contra de MARTA ELENA MIER PADILLA, 

para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 7354000 

 

1.1. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($16.636.883.oo), por concepto de capital insoluto. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde la presentación de la demanda y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera. 
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J.S.G.F. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a 

partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. MARÍA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, 

identificada con C.C. No. 1.032.399.060 y T.P. No. 295.091 del C. S. de la J., quien actúa en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ee58db02c274f9c40da63da5786736a4615b88ea513d49d5307d030366dec5ec 

Documento generado en 18/08/2021 07:34:28 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00790-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda VERBAL de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA al Despacho, para efectuarse su respectiva calificación, presentada por la 

entidad descentralizada de energía GRUPO DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P, actuando por 

conducto de procurador judicial, se observa que no se cumple con las formalidades contenidas 

en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con los postulados 

previstos en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen:  

 

1. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la 

información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en 

el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

  

2. Se pudo determinar que, en atención a las prescripciones contenidas en el Decreto 806 

de 2020, se extraña el acatamiento previsto en el inciso 4 del artículo 6, puesto que no se 

aportó prueba del envío de la demanda y de sus anexos a la parte ejecutada, por medio 

electrónico. 

 

3. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional 

del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

4. En el poder especial conferido no se indica expresamente la dirección de correo 

electrónico de la apoderada, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 
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Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

368a51bb9f38af0645f6746e0ca2b4183518c8d25e6e2ad3d976bf0f58d7fd4d 

Documento generado en 18/08/2021 07:56:25 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de agosto de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00791-00 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

Se rechaza de plano la demanda instaurada en razón de lo preceptuado en el canon 90 

de la codificación adjetiva general, el cual dispone que el juez rechazará la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o de competencia. 

 

Téngase de presente que, de conformidad con el libelo genitor, el extremo activo 

exclusivamente indicó como dirección de notificación de la parte accionada una urbe 

diversa de la ciudad de Bogotá D.C., por ende, no es factible avocar conocimiento del 

asunto en virtud de la regla general de competencia territorial, establecida en el numeral 

1 del artículo 28 del C. G. del P., que señala lo siguiente: 

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de 

su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, 

será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante”. 

 

De otra parte, en atención al negocio jurídico celebrado se avizora que el lugar de 

cumplimiento de la obligación no corresponde a esta ciudad, en consecuencia, la regla 

de competencia territorial establecida en el numeral 3 del artículo 28 del C. G. del P., no 

habilita a esta sede judicial para cursar el presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones anteladas. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de la ciudad de 

Funza – Cundinamarca, para que sean abonadas al Juez Civil Municipal (Reparto), que es 

la autoridad judicial competente para avocar conocimiento del presente asunto. 

 

TERCERO: Por Secretaría dejar las constancias del caso. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 
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J.S.G.F. 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

521fc05365a151d914baa99463f684714dc26e0fd3d3c368df47ae559ee6ff2b 

Documento generado en 18/08/2021 07:34:30 p. m. 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00792-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA 

FUERZA PUBLICA Y TRABAJADORES ESTATALES, actuando por conducto de procuradora judicial, 

solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MATAPI YUCUNA 

ARBEY, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en el pagaré 

No. 1682, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000,00) M/CTE allegado 

en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la República, que ha 

impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las 

demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los principios de buena fe, 

lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del Estatuto Adjetivo Civil y como 

quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 

422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y 

siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con 

la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora 

de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde 

la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del 

artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y 

TRABAJADORES ESTATALES y en contra de MATAPI YUCUNA ARBEY, para que dentro del término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($2.400.000,00) M/CTE, 

correspondientes a las cuotas causadas y no pagadas, indicadas y debidamente 

discriminadas en el acápite de pretensiones, numerales 1 al 16. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas y dejadas de pagar, 

indicados en el numeral precedente, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada obligación y 

hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000,00) M/CTE, correspondientes al 

capital acelerado incorporado en el título valor materia de recaudo. 

 

4. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 3, liquidados a 

la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 

que la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho FLOR EMILCE QUEVEDO 

RODRÍGUEZ, identificada con C.C. No. 1.013.597.000 y T. P No. 328836 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderada judicial de la cooperativa ejecutante. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e27c587930c6b41bd3a84ff18d15c1a6be099524ca525bdf556ff32a1ff2b696 

Documento generado en 18/08/2021 07:55:59 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 9 de agosto de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 18 del 20 de agosto de 2021 

 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicita se 

libre mandamiento de pago en su favor y en contra de CARLOS HERNÁN HERNÁNDEZ 

SALGADO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré 

anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, 

el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y en contra de CARLOS HERNÁN HERNÁNDEZ 

SALGADO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 4740057710 

 

1.1. Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($8.122.963.oo), por concepto de capital de dieciocho (18) 

cuotas vencidas relacionadas en el libelo genitor.  

 

1.2. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE. ($5.511.767.oo), por concepto de INTERESES CORRIENTES causados y 

no pagados, contenidos en las dieciocho (18) cuotas vencidas relacionadas en el 

libelo genitor. 
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1.3. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las 

cuotas relacionadas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta la fecha en 

que se verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 

que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

1.4. Por la suma de DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($16.253.869.oo), por concepto de 

capital acelerado. 

 

1.5. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.4”, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta el pago 

total de la obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que 

a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, identificada con C.C. No. 860.066.942-7, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder otorgado. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e13bad6ee937880e49fe8e0e7c20ad84c49211390f6fc74fca748fe9229ab00 

Documento generado en 18/08/2021 07:34:34 p. m. 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 09 de agosto de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La entidad financiera BANCO MUNDO MUJER S.A., actuando por conducto de apoderada 

judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de JOSÉ 

RODRIGO SOLIS GONZÁLEZ y MARTHA CECILIA MORENO MURIEL, teniendo en cuenta las 

obligaciones contenidas en el título valor representado en el pagaré No. 5054136, por valor 

de VEINTIUN MILLONES DE PESOS ($21.000.000,00) M/CTE, adosado en medio digital con la 

demanda, pagaderos de conformidad a lo pactado por las partes. 

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio, 

se hace necesario el título valor, documento original, para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. No obstante, ante el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de 

la República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando 

la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de 

los principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 

del Estatuto Adjetivo Civil y como quiera que los documentos digitales presentados como 

fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 712 y 

siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y 

cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada. 

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte 

actora de la carga procesal de aportar el título valor original que legitima el derecho en él 

incorporado, por ende, se le requerirá para que en un término de treinta (30) días contados 

desde la apertura de esta sede judicial, actualmente cerrada por disposición del Consejo 

Superior de la Judicatura de Bogotá D.C, allegue al juzgado, de manera física, los títulos 

valores contentivos de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor 

de BANCO MUNDO MUJER S.A. y en contra de JOSÉ RODRIGO SOLIS GONZÁLEZ y MARTHA 

CECILIA MORENO MURIEL, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación personal de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. Por la suma de VEINTIUN MILLONES DE PESOS ($21.000.000,00) M/CTE, correspondientes 

al capital insoluto contentivo de la obligación deprecada. 
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente l vencimiento de la obligación y hasta 

que se verifique el pago total de esta. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que 

a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem. 

 

CUARTO: CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la abogada DANIELA GALVIS CAÑAS, 

quien se identifica con C.C. No. 1054995056 y T.P No. 286910 del C. S de la J, para actuar en 

calidad de apoderada judicial de la persona jurídica demandante, de acuerdo y en los 

términos del poder especial conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, los títulos valores 

contentivos de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b269eeced608aea50ea58fe1398cbfc4f78b6418ed48e4980d71bb60e0bed86e 

Documento generado en 18/08/2021 07:56:01 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00802-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su examen preliminar, presentada por la COOPERATIVA 

NACIONAL DE FOMENTO Y CRÉDITO SOCIAL “FOCREDISOCIAL”, actuando por conducto de apoderado judicial, 

siendo la parte demandada FABIO NELSON SALAZAR HOLGUÍN, se observa que no se cumple con el contenido del 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, 

por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente al togado libelista que 

las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, atendiendo a que lo pretendido consiste en 

el cobro del capital insoluto incorporado en el pagaré No. 2849 desde el momento que el extremo pasivo 

incurrió en mora en el pago de las respectivas cuotas puesto que éstas se pactaron por instalamentos en 

veinticuatro (24) cuotas, de manera que las pretensiones objeto de recaudo deberán presentarse 

discriminadamente respecto del monto, el vencimiento de cada cuota y su fecha de exigibilidad.  

 

2. De igual manera, deberá aplicarse lo anterior respecto de los intereses moratorios como de los intereses 

de plazo, para cada una de las mencionadas obligaciones, conforme lo estrictamente dispuesto en el 

numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la información, 

corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma 

que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional del togado libelista, requisito 

esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a subsanarla, so 

pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: eb5646c93d14779e2b3d17af209a9e899d2e7dcdeb3dbeb11c5dc17c5c1b9599 

Documento generado en 18/08/2021 07:56:05 p. m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00808-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR para su examen preliminar, presentada por 

la BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE S.A.S, actuando por conducto de apoderado judicial, 

siendo la parte demandada MAURICIO ACOSTA ARIAS, se observa que no se cumple con el 

contenido del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen: 

 

1. Al tenor de las pretensiones formuladas en el libelo genitor, se pone de presente al togado 

libelista que las mismas deberán ser objeto de corrección, toda vez que, atendiendo a 

que lo pretendido consiste en el cobro del capital insoluto incorporado en el pagaré No. 

0006 desde el momento que el extremo pasivo incurrió en mora en el pago de las 

respectivas cuotas puesto que éstas se pactaron por instalamentos en Treinta y Seis (36) 

cuotas, de manera que las pretensiones objeto de recaudo deberán presentarse 

discriminadamente respecto del monto, el vencimiento de cada cuota y su fecha de 

exigibilidad.  

 

2. De igual manera, deberá aplicarse lo anterior respecto de los intereses moratorios como 

de los intereses de plazo, para cada una de las mencionadas obligaciones, conforme lo 

estrictamente dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

3. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la 

información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en 

el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

4. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad 

de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional 

del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago deprecada.  

 

5. Auscultando el poder especial conferido, se avizora que no se indica la dirección de 

correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020.  

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

52ce23de527fa49f36645ffaf0b39bcead899a0ecd3dbb3578d1e527ad01a6c0 

Documento generado en 18/08/2021 07:56:07 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00812-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda VERBAL SUMARIA de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE al Despacho, para 

examen preliminar, presentada por el ciudadano ANDRÉS FERNANDO LAGUNA CANTI, actuando 

por conducto de procurador judicial, se observa que no se cumple con las formalidades 

contenidas en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, como tampoco con los 

postulados previstos en el Decreto 806 de 2020, por las razones que a continuación se exponen:  

 

1. Auscultando el poder especial conferido, se avizora que no se indica la dirección de 

correo electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020.  

 

2. Observa el Despacho que, en el escrito de demanda ni en los anexos adosados se 

indicaron los linderos actuales que identifican el bien inmueble objeto de restitución, 

echándose de menos la disposición contentiva del canon 83 del Estatuto Adjetivo Civil. 

 

3. Estando el expediente para el trámite de admisión encuentra el Despacho que en el libelo 

introductorio, en su numeral “QUINTO” del acápite de “PRETENSIONES”, se solicita el 

reconocimiento y pago de los cánones causados y no pagados, circunstancia que, a luz 

de normatividad vigente, se torna absolutamente improcedente e inocuo, como quiera 

que por la naturaleza del procedimiento verbal de restitución de bien inmueble pretender 

el recaudo de obligaciones dinerarias no sería del resorte procesal de este tipo de 

procesos.  

 

De manera que, se requiere a la parte interesada a efectos de que aclare, cuál acción 

procesal pretende interponer; si la restitución de inmueble, el proceso ejecutivo por falta 

de pago de los cánones acordados o un proceso declarativo de indemnización de 

perjuicios.  

 

4. En consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las tecnologías de la 

información, corresponde al demandante observar las prescripciones  contempladas en 

el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Énfasis del 

Despacho. 

 

5. Se pudo determinar que, en atención a las prescripciones contenidas en el Decreto 806 

de 2020, se extraña el acatamiento previsto en el inciso 4 del artículo 6, puesto que no se 

aportó prueba del envío de la demanda y de sus anexos a la parte ejecutada, por medio 

electrónico. 
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6. De otro lado, se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado 

de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta 

Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago 

deprecada.   

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido el actor, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

374d9a5a6a56e1c03ea7dbc87804a95419885ee73ed0ba1165c7bf55af10ea79 

Documento generado en 18/08/2021 07:56:09 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00816-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte actora, el ciudadano JUAN CAMILO FRANCO GÓMEZ, actuando en legítima causa, 

presenta demanda de DECLARATIVA ESPECIAL – MONITORIO, en contra de la persona jurídica 

FOODHUB S.A.S, con domicilio en esta municipalidad. 

 

Luego, reunidos los requisitos legales de los artículos 390, 419 y siguientes del Código General del 

Proceso y los postulados contenidos en el Decreto 806 de 2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al deudor, la sociedad FOODHUB S.A.S, para que dentro del término de diez 

(10) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague en favor de la parte 

demandante, el señor JUAN CAMILO FRANCO GÓMEZ, las sumas de dinero que a continuación 

se relacionan o, en su defecto, exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 

que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, conforme lo 

prevé el art. 421 ibídem. 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS ($5.628.000,00) 

M/CTE., con ocasión a lo convenido por las partes respecto de los servicios jurídicos 

prestados, en consideración a la cuenta de cobro No. 16-02-2021, de fecha 16 de febrero 

de 2021. 

 

2. Por la suma de los intereses de mora sobre el valor indicado en el numeral precedente, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, según el certificado de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

que se verifique el pago total de la esta. 

 

3. Destaca el promotor de la demanda que los valores descritos en precedencia deberán 

ser indexados, de ser el caso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al DEUDOR que, si no realiza los pagos o no justifica su renuencia dentro del 

término antes mencionado, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa 

juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y 

de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 

 

TERCERO: ADVERTIR al deudor que, si su oposición resulta infundada y es condenado, se le 

impondrá una multa del diez por ciento (10%) del valor de la deuda a favor del acreedor. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente proveído a la parte demandada en la forma 

indicada en el inciso segundo del artículo 421 del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo establecido en lo previsto en el artículo 8 de Decreto 806 de 2020. 
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QUINTO: RECONOCER personería suficiente al Profesional del Derecho JUAN CAMILO FRANCO 

GÓMEZ, identificado con C.C. 1.010.212.863 y T. P. No. 318.522 del C. S. de la J., quien actúa en 

causa propia. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

895ea1d7c9bef272c360d4263dbac49e4fceec17313dd92ec8f50bf834929d0d 

Documento generado en 18/08/2021 07:56:11 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00822-00 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando el presente asunto para su correspondiente calificación y teniendo en cuenta el Acuerdo PCSJA18-

11127 del 12 de octubre de 2018, emanado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante el cual 

se convirtió, transitoriamente, esta sede judicial en el JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES, en concordancia a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del estatuto 

procesal vigente, cuyo tenor reza:  

 

“Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

Conforme la norma en cita será competencia de los Juzgados de pequeñas causas y competencias 

múltiples los procesos contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión y la celebración de matrimonio civil, 

razón por la que se observa el presente asunto no es del resorte de este Despacho Judicial. 

 

En efecto, nos encontramos de cara a una SOLICITUD DE ENTREGA DE INMUEBLE, asunto que debe ser 

atendido por los Juzgados civiles municipales de esta ciudad, de conformidad con lo acotado en líneas 

precedentes. 

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por falta de competencia, de conformidad con lo 

anotado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente diligencia y sus anexos a los Juzgados Civiles Municipales de esta Ciudad, 

Oficina – reparto, para lo de su competencia. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, ofíciese de conformidad, déjense las constancias del caso. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bdca0a14498e5ee4d281fe71d2ce07e3d7e750d6942952bc02c5c3f2cf743f62 

Documento generado en 18/08/2021 07:56:13 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de agosto de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 018 del Veinte (20) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estando la presente demanda VERBAL para su examen preliminar, interpuesta por la ciudadana 

MARÍA ARCELIA COCUNUBO, actuando por conducto de gestor judicial, siendo la parte 

demandada la sociedad BERZMAN BROTHERS S.A.S, se observan las siguientes irregularidades: 

 

1. Auscultando el acápite correspondiente al “JURAMENTO ESTIMATORIO”, se observa que 

no se desarrolló adecuadamente, por lo que, a efectos de evitar futuras nulidades, se 

requerirá a la parte actora para que lo subsane atendiendo a lo contentivo del artículo 

206 del Estatuto Adjetivo Civil, cuyo tener enseña que: 

 

“Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 

discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su 

monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del 

traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación (…)”. Énfasis del 

Despacho. 

 

De cara a los anteriores derroteros, frente a la norma que gobierna la materia respecto 

de la formulación del juramento estimatorio, tenga en cuenta el apoderado de la 

demandante que no se trata de simplemente exigir un rubro, sino que dicha cantidad 

deberá estar soportada y acompañada de los documentos pertinentes, discriminados 

idóneamente, a efectos de garantizar las exigencias contempladas por la normatividad 

vigente, y máxime en procura de la garantía de los derechos de los litigantes. 

 

Así las cosas, se advierte que el apoderado de la demandante indicó un valor diferente 

al que discrimina en el acápite objeto de inconformidad.  

 

2. De otro lado, en consideración a que la demanda se presenta haciendo uso de las 

tecnologías de la información, corresponde al demandante observar las prescripciones  

contempladas en el Decreto 806 de 2020, norma que preceptúa en su artículo 8 que “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. Énfasis del Despacho. 

 

3. Del escrutinio del cumplimiento de los requisitos mínimos para proceder con la admisión 

de la demanda, se avizora que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado 

de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la vigencia de la Tarjeta 

Profesional de la togada libelista. 
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A.M.R 

4. Se pudo determinar que, en atención a las prescripciones contenidas en el Decreto 806 

de 2020, se extraña el acatamiento previsto en el inciso 4 del artículo 6, puesto que no se 

aportó prueba del envío de la demanda y de sus anexos a la parte ejecutada, por medio 

electrónico. 

 

Expuestos de esta manera los yerros en los que ha incurrido la parte demandante, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO ADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda a 

subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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